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MINISTERIO DE SALUD



\ 0_1CA p •1Z-



Zyna, I



A e)osro
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Visto, el Expediente N° 07-020817-074 que contiene el Informe N° 019-2012CEPAD/MINSA de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud, CEPAD, y; CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Viceministerial N° 026-2012-SA-DVM de fecha 18 de abril de 2012, se instauró proceso administrativo disciplinario a los ex funcionarios CPC. Irene Elizabeth Cuba Girón, Directora de Administración del Programa de Administración de Acuerdos de Gestión — PAAG y al Médico Walter Eduardo Vigo Valdez, Coordinador General del Programa de Administración de Acuerdos de Gestión — PAAG, por el presunto incumplimiento de sus obligaciones establecidas en los incisos a) y b) del artículo 21° del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, incurriendo presuntamente en la comisión de las faltas de carácter disciplinario tipificadas en los incisos a) y d) del artículo 28° del mismo cuerpo legal, en concordancia con los artículos 126° y 129° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-90PCM; según los hechos expuestos en las Observaciones NI° 1 y 2 del Informe de Control N° 004-2011-2-0191-0CNTS-OCl/MINSA referido al "Examen Especial a la Adjudicación Directa Pública N° 0001-2004-PAAG" Periodo 2003 — 2006. "Programa de Administración de Acuerdos de Gestión — PAAG";



D. CESPEDES M.



P. MINAYA



M. De Habich



Que, el artículo 170° del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM, establece que la Comisión hará las recomendaciones del caso, solicitando los informes respectivos, examinará las pruebas que se presenten y elevará un informe al titular de la entidad, recomendando las sanciones que sean de aplicación, siendo prerrogativa del titular de la entidad determinar el tipo de sanción a aplicarse; Que, la CEPAD ha evaluado las pruebas actuadas en el proceso y de acuerdo a ello considera con relación a la Observación N° 01 referida a una "Inadecuada conformación del Comité Especial de la Adjudicación Directa Pública N° 0001-2004PAAG, al no haberse considerado especialistas en mecánica automotriz entre sus integrantes; así como incorrecta calificación y otorgamiento de la buena pro por parte del comité. Conllevó a que el PAAG no retrotraiga el proceso. Además se omitió consignar en



las bases aspectos técnicos para elegir la propuesta mas conveniente, al haberse evidenciado fallas técnicas en los vehículos por su inadecuada adaptación. Aunado a ello /a administración no cumplió con designar a los integrantes del comité de recepción"; que a la CPC. Irene Elizabeth Cuba Girón, Directora de Administración del PAAG, y al Médico Walter Eduardo Vigo Valdez, Coordinador General del PAAG, no les asiste responsabilidad administrativa funcional en lo concerniente a la citada observación; toda vez que se contó con la asistencia técnica de la Oficina General de Defensa Nacional según el objeto de la convocatoria; el Comité Especial que evaluó las propuestas de los postores, es autónomo en la toma de sus decisiones, y fue éste quien otorgó a dos de ellos puntajes que no les correspondían, por lo que en este punto tampoco les alcanza responsabilidad administrativa a dichos ex funcionarios; finalmente señala que el entonces Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 013-2001PCM, de fecha 12 de febrero de 2001, no se encuentra preceptuado que la entidad encargada de la adquisición de los bienes o servicios debe conformar un comité de recepción y menos que este sea designado mediante acto resolutivo, por lo que tampoco les asiste responsabilidad administrativa en este aspecto; desvirtuándose por tanto el presunto incumplimiento de sus deberes de función previstas en los incisos a) y d) del artículo 21° del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, y haber desvirtuado lo tipificado en los incisos a) y d) del artículo 28° del citado cuerpo legal, en lo concerniente a la Observación N° 01;



D. Ce-nj¿CIPS M.



P. MITIAYA



M. De Habich



Que, respecto a la Observación N° 02 referida a "Los procedimientos para el compromiso, devengado y pago al proveedor MANASA por la compra de dos (02) ambulancias, mediante la Adjudicación Directa Pública N° ADP-0001-2004-PAAG, se efectuaron inobservando la normatividad de presupuesto, tesorería, contrataciones y adquisiciones del estado, así como el Contrato de Compra Venta de Bienes N° 0282005, el mismo que correspondió resolver"; la Comisión a través del Informe N° 0192012-CEPAD/M1NSA señala que que no le asiste responsabilidad administrativa a la CPC. Irene Elizabeth Cuba Girón, ex Directora de Administración del PAAG que se encuentra comprendida en dicha Observación, al haber dispuesto las acciones necesarias para salvaguardar el presupuesto asignado en el año 2004 para la adquisición de 02 ambulancias, además de haber accionado ante el proveedor para el cumplimiento de los plazos establecidos y derivado de la demora se produjo a la aplicación de la respectiva multa, determinándose de esta forma que la citada ex funcionaria no tiene responsabilidad administrativa, desvirtuándose por tanto el presunto incumplimiento de sus deberes de función previstas en los incisos a) y b) del artículo 21° del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, y haber desvirtuado las faltas administrativas tipificadas en los literales a) y d) del artículo 28° del citado cuerpo legal, en lo concerniente a la Observación N° 02; Que, por otro lado, los citados ex funcionarias, adicionalmente a su descargo, invocan la prescripción de la potestad disciplinaria de la administración pública al amparo del numeral 233.3 del artículo 233° de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; al respecto, la Comisión señala que de conformidad con lo establecido en el artículo 173° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa, el proceso administrativo disciplinario deberá iniciarse en el plazo no mayor de un año (1) contado a partir del momento en que la autoridad competente tenga conocimiento de la comisión de la falta disciplinaria, bajo responsabilidad de la citada autoridad. En caso contrario se declarará prescrita la acción sin perjuicio del proceso civil o penal a que hubiere lugar; Que, el plazo para el inicio del proceso administrativo disciplinario culminaba el 19 de abril de 2012, fecha en la cual transcurre un año desde que la autoridad competente, para el presente caso el Ministro de Salud, tomó conocimiento de la comisión de las
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faltas disciplinarias materia del proceso administrativo disciplinario, a través del Oficio N° 213-2011-0CNTS-OCl/MINSA, recepcionado por el Despacho Ministerial en dicha fecha; Que, bajo esta premisa, el proceso administrativo disciplinario fue instaurado con la Resolución Viceministerial N° 026-2012-DVM-SA de fecha 18 de abril de 2012, y notificada a dichos funcionarios el mismo día, conforme se puede apreciar de los cargos de recepción del proceso administrativo disciplinario instaurado que obran en el expediente; con lo cual se comprueba que la notificación se realizó conforme a Ley y carece asimismo de sustento el argumento que la notificación se practicó el 19 de abril de 2012; Que, teniendo en consideración los argumentos expuestos, que están directamente relacionados con el momento en que la autoridad competente tomó conocimiento de los hechos mediante el Oficio N° 213-2011-0CNTS-OCl/MINSA, remitido por el Jefe del Órgano de Control Institucional del Ministerio de Salud, la prescripción invocada por los ex funcionarios deviene en infundada; Que, según los hechos expuestos, mediante Informe N° 019-2012CEPAD/MINSA, en sesión extraordinaria de fecha 29 de mayo de 2012, la Comisión acordó recomendar por unanimidad absolver a los ex funcionarios CPC frene Elizabeth Cuba Girón, Directora de Administración del PAAG y al Médico Walter Eduardo Vigo Valdez, Coordinador General del Programa de Administración de Acuerdos de Gestión — PAAG, de la comisión de faltas de carácter disciplinario tipificadas en los incisos a) y d) del artículo 28° de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, aprobada por Decreto Legislativo N° 276, al no encontrarse incursos en los literales a) y b) del artículo 21° de la acotada norma, conforme a las consideraciones precedentemente señaladas, en consecuencia no se les puede atribuir responsabilidad administrativa alguna por la Observación N° 01 y 02 del Informe de Control N° 004-2011-2-0191-0CNTS-OCl/MINSA referido al "Examen Especial a la Adjudicación Directa Pública N° 0001-2004-PAAG" Periodo 2003 — 2006. "Programa de Administración de Acuerdos de Gestión — PAAG";



De Hablch



Que, con Memorando N° 159-2012-DM/MINSA del 06 de julio de 2012, remitido a la Oficina General de Asesoría Jurídica, el Ministro de Salud acoge la recomendación de la Comisión Especial, a fin que se proyecte el acto resolutivo correspondiente;



Estando a lo recomendado en el Informe N° 019-2012-CEPAD/MINSA de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud, y; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa, la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud y la Resolución Ministerial N° 198-2005/MINSA, que aprueba el Reglamento de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1°.- Absolver a los ex funcionarios CPC Irene Elizabeth Cuba Girón, Directora de Administración del Programa de Administración de Acuerdos de Gestión — PAAG y al Médico Walter Eduardo Vigo Valdez, Coordinador General del Programa de Administración de Acuerdos de Gestión — PAAG, de los hechos expuestos en la Observación N° 01 y 02 del Informe de Control N° 004-2011-2-0191-OCNTSOCIMINSA, al haberse desvirtuado las faltas administrativas disciplinarias, según los hechos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución y a lo recomendado por la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios mediante Informe N° 019-2012-CEPAD/MINSA. Artículo 2°.- Notificar la presente resolución a los interesados, de acuerdo a



D. CESFEDES m.



ley. Regístrese y comuníquese.



MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI( Ministra de Salud 
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designación del economista Julián Richard Díaz Beltrán, en el cargo de Director. Ejecutivo, Nivel F-4, de la Oficina Eje
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interpuesto por el señor Jorge Francisco Ávila Tineo contra la Resolución Directoral N° 867-. 2012-OGGRH/SA, y;. CONSIDE
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RG. Zyna, 6 de. N0UIEN32E jel 2042. Visto, el expediente N°12-106425-001 que contiene el Oficio N° 934-2012-. J/INEN, em
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contrata y la supervisión de la obra del proyecto con SNIP N° 43917 "Ampliación del. Servicio de Emergencia del Hospital
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administrados, y siempre que no lesione derechos r~nda:nentales o intereses de buena fe !egalmente protegidos a. t'3rcer
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JA mAA. donación y trasplante de órganos y tejidos;. Que, el artículo 47" del Reglamento de Organización y Funciones del
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Zyna, 3D c4. Na o jel 201(1. Visto, el Expediente N° 14-010622-001 que contiene la Nota Informativa N° 024-2014-. UFGDC/
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presupuestal 2011, Hospital Hermilio Valdizán de la Dirección de Salud IV Uma Este del Ministerio de Salud;. Que, median
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11 jun. 2010 - Pacherres Alameda, en el cargo de Director de Programa. Sectorial 1, de la Direcciónde Saneamiento üásico
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Que, el artículo 42° de la Directiva de Tesorería N° 001-207-EFI77.15, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007 -E
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Que, el inciso e) del Artículo 24° del Decreto Legislativo W 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remune
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?:R.!I? Visto, el Expediente N° 16-052508-002, que contiene el Informe W 86-2016-DDRH-. DGGDRH/MINSA, emitido por la Dir
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No Z4. 1313 I" NI*. Que, en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del. Sistema Nacional de P
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7 may. 2015 - ee/i(-ey'o- P99. DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA POR UN PLAZO DE SESENTA (60) DÃ�AS. CALENDARIO LA EMERGENCIA
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Que, en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, se realizará la. "Consulta sobre el acceso a medicamento
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ES OpPIA FIEL DEL. ORIGINIA .. . Fedat un componente de la RemuneraciÃ³n Total y a su vez, es un componente del Ingreso
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11 jun. 2010 - Deeignan ~ i ~ w r de la Dirección de (Jmeamiento ... por Resolución Ministerial- No 652-2009IMINSA del 2
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Vistos, los Expedientes N°s. 14-043200-001 y 14-012611-001, que contienen él. Recurso de Apelación interpuesto por el se
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reportan la Numeración de Bacterias Heterotróficas, 42x10 UFC/ml, encontrándose .... que asegure la integridad de éstas
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Visto, el Expediente NÂ° 14-065247-001, que contiene el Memorando NÂ° 1589-. 2014-0GA/MINSA, emitido por el Director Gen
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29 k A eci sFei 4/ I. 2012. Visto, el expediente N° ... Que, el artículo 11° del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM estable
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L. HERRERA 5. n: 114,7. S. MINISTERIO ... Médico Cirujano Nemesio Alfonso Villacorta Bazán, en el cargo de Director Ejec
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Que mediante Resolución Ministerial N° 734-2010/MINSA del 21 de setiembre de 2010, se encargó al médico cirujano Dante G
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